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ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMP- DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

Lpb leyes y dieposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia, TOO- X

(Ley DE .3DE ISoviemrp.e dkIooo,)

fictai

OFSCaAL.

PRESIDENCIA

PBOVINCIÁ DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

___________ . -m-.auit_‘í.niiMíi—iq ifiMiHPiirí—HnfTnnrwT*

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LI CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. s Pts.

. 8 50 >

. 16 >

. 30 >

FUEBA.

Por un mes.
Por tres id. , 
Por seis id. 
Por un año.

50 P

Nrtniero sneltOa 0’26 peaetas.

Gobierno civil.
CEMENTERIOS.

del Consejo de iSinislros

i A fin de que se lleve á debi- 
|do efecto lo dispuesto por < 
;Ilmo. Sr. Director genera* —
Beneficencia y Sanidad respec-

11
21
37 50

tüS extraordinarios, con destino I contratación de las obras, ten- 
á cubrir los gastos que las obras dran presente los Ayuntamien- 
ocasionen pudiendo utilizai a 
este objeto, además de los arbi­
trios ,de que disponga el Muni-

S
cipio el capital e intereses de 
las inscripciones intrasferibles, 
puesto que las obras están con­
sideradas como de utilidad pu-

tos cuanto dispone el Real de-

blica.

SS. MM. y Augusta Real Fa­

milia continúan sin novedad en 

su impoitant© salud.

■ to á los Cementerios de esta pro-
1 vincia que no reunen condicio- 

Ë lies higiénicas; he dispuesto pu- -------- .
•blim á. «.«tinuacióu el estado | brir lo_8 gastosi que oœswnenlas

Si los medios propuestos en 
los presupuestos extraordina­
rios no fuesen bastantes á cu-

demostrativo de los que procede
obras proyectadas, se consigna 
rá el resto del importe de las

creto de 4 de Enero último.
Dispuesto como estoy _ á que 

se lleven á debida ejecución las 
obras enumeradas, advierto álos 
Alcaldes que impondré á cada 
uno el correctivo á que hayan 
dado lugar con su morosidad y 
no remitan los presupuestos 
mandados formar en el plazo ím- 
prorogable de un mes.

T p n 1 ra ei resto uei impoito uo '
pu clausura definitiva y de los en el presupuesto ordi-|lood:.
'i que han de reformarse, para que § nario de 1885 á 86. 
Hos Ayuntamientos procedan des- 
' de luego á instruir presupues-

Para proceder a la formación 
de los proyectos faculta'j7os y

Logroño 23 de ¡Diciembre de

El Gobernador,
Federico Terrer y Galveas.

PARTIDOS JUDICIALES. PUEBLOS Ó aldeas. CONDICIONES HIGIÉNICAS QUE REUNE. REFORMAS NECESARIAS.

ALFARO.

Aldeanuexa de Ebro.

Rincón de Soto.

Está próximo á la población y carece de de­
pendencias.

No tiene extensión superficial y está próximo á 
la población.

Procede su clausura.

Idem.

ÁRNEDO.

Arnedo.

Arnedillo y Santa Eulalia aldea 
del mismo.

Bergasa.

Bergasillas.

Carbonera.

Está próximo á la poblaóión y carece de de 
pendencias.

Próximo á la población.i
Idem.

Carece de dependencia y está proximo á la po­
blación.

Id, ambos cementerios por estar dividida la po­
blación. , .

Carece de dependencias y está proximo a la po­
blación.

Procede SU clausura.
Idem.
Idem.

. Idem.

Procede la clausura de ambos cementerios

Procede su clausura.

Corera.
Enciso.
Ruedas (Las).
Escurquilla (La).
IValdevigas.

Idem.

Carecen de dependencias y están próximos á las 
poblaciones.

Idem.

Procede su clausura.



ARNEDO.

CALAHORRA.

Galilea.

Herce.

Munilla, 
San Vicente. 
Perolasco. 
Antonanzas.

Muro de Aguas.

Ambas aguas.

Ocón.
Los Mobnos. 
Santa Lucía. 
Pipaona. 
Oteruelos. 
Aldealobos. 
Ruedas.

Poyales. 
Navalsaz. 
Garranzo.
Villar.

Préjano.

Quel.

El Redal,

Robres.
San Vicente.
Valtrujal.
Olivan.
Buzarra.
Dehesillas.

Santa Eulalia bajera.

Tudelilla.

Turruncún.

Villar de Arnedo.

Villarroya.

Zarzosa.

Calahorra.

Pradejón.

Carece de dependencias y e«tá próximo á la po­
blación, debiendo además hacerse las inhumacio­
nes á 1 metro 50 céntímetros.

Carece de dependencias y próximo á la nobla- 
blación.

Carecen de dependencias y están próximos á las 
respectivas poblaciones.

Carecen de dependencias debiendo además en el 
¡primero hacerse las inhumaciones á 1 metro 50 
¡centímetros, están próximos á la población.

Carecen de dependencia y de extensión super­
ficial, estando próximos á la población.

Carecen de dependencias y de extensión super­
ficial estando próximos á la población.

Próximo á la población y carece de dependencias

_ Tiene buenas condiciones pero Carece de Osa­
rio y sala de autopsias.

Carece de extensión superficial de sala de auto- 
sias y de depósito de cadáveres debiendo hacerse 
las sepulturas á 1 metro 50 centimetros en vez PIO

Están próximos á, las poblaciones y carecen de 
dependencias, y además notionen la suficiente ex­
tensión superficial.

Carece de dependencias yj las sepulturas deben 
abrirse á 1 metro 50 centímetros.

Carece de dependencias debiendo hacerse las se­
pulturas á 1 metro 50 céntimos en vezde P06.

Carece de dependencias y extensión superficial 
estando además próximo á la población.

Está próximo á la población y las sepulturas 
deben hacerse de 1 metro 50 centímetros de pro­
fundidad en vez de 80 céntimetros y carece de de­
pendencias.

Carece de dependencias, está próximo á la po­
blación y las sepulturas deben hacerse de ] ‘50 me­
tros de profundidad en vez de 1 metro.

Está próximo á la población y carece de sala de 
autopsia y capilla, las sepulturas deben hacerse de 
l‘50 metros de profundidad en vez de l‘O5.

Esta próximo á la población y carece de sala de 
autopsias teniendo un depósito de cadáveres en 
malas condiciones.

Carece de extensión superficial el Cementerio 
católico como también de dependencias pues solo 
tiene depósito de cadáveres y tanto en este como 
en el desidente las sepulturas deben hacerse á 1 
metro 50 centimetros.

Procede su clausura..

Procede su clausura.

Procede la clausura de ellos.

Procede su clausura.

Procede su clausura.

Procede su clausura.

Procede su clausura.

Precede la construcción de dichas depen­
dencias.

_ Procede ampliar su extensión y la oonstruc- 
ción de sala de autopsias y de depósito de ca­
dáveres.

Procede !a construcción de uno que reuna 
buenas condiciones.

Procede la construcción de dependencias y 
qne las sepulturas tengan la profundidad de 
1 metro 50 centímetros.

Idem.
Procede la construcción de uno en buenas 

condiciones.

Procede su clausura y Ja construción de uno 
en buenas condiciones.

Procede su clausura,

Procede la construcción de uno que reuna 
buenas condiciones.

Procede su clausura.

Procede la construcción de dependencias 
y ampliar .su extensión superficial debiendo 
abrirse las sepulturas en ambos Cementerios 
á l‘50 metros.

Cervera.

CERVERA DEL RIO AL- 
HAMA.

El Cementerio de Safita Ana carece de depósito 
de cadáveres y sala de autopsias, los de San Gil 
y San Pedro carecen de todas menos el de San Gil 
que tiene depósito de cadáveres y ademas deben 
hacerse las sepulturas á 1'50 metros c©mo en el 
primero.

Procede la construcción de las dependen­
cias necesarias en todos ellos y ademas en los 
dos ultimos que se abran las sepulturas á 
1'50 metros.



1 2 3 4

■
Cornago.

Barrio de Valdeperrillo.

Carece de dependencias y esta próximo á la po­
blación las sepulturas deben abrirse á 1'50 metros, 

Idem.
Procede la construcción de uno en buenas 

condiciones.

CEEVERA DEL RIO AL-

Igea. Carece de dependencias está próximo á la po­
blación y las sepulturas deben abrirse á 1-50 me­
tros en vez de 1 metro.

Procede su clausura y la construcción de 
uno en buenas condiciones.

HAMA. Navajún.
Carece de dependencias y las sepulturas deben 

abrirse á l‘5O metros en vez de 1 metro.

Procede la construcción de dependencias y 
las sepulturas que se abran con la debida pro­
fundidad.

Valdemadera, Carece de extensión superficial y esta próximo 
ála población.

Procede la construcción de uno en buenas 
condiciones.

HARO.

(Continuará.)

Angunciana. Carece de osario y sala de autopsias las sepul­
turas deben hacerse ál‘5O metros en vez de 
metro.

Procede la construcción de dichas depen- 
1 dencias y que se abran las sepulturas á l‘5O 

metros.

Cellorigo. Carece de dependencias y esta próximo á b 
población,

i
Procede su clausura.

Fonzaleclie.
Aldea de Villasecá.

1 Las sepulturas deben abrirse á 1 ‘50 metros ei 
jvez de 1 metro. 1 Procede que la.s sepulturas se abran con la 

debida profundidad.
Cuzcurrita. Carece de dependencias. Procede la construcción de dependencias.
Cihuri. Carece de dependencias pues solo tiene depóadtí 

de cadáveres. Idem.
Castañares de Rioja. Esta próximo á la población y carece de depen­

dencias. Procede la construcción de uno en buenas 
condiciones.

G-albárruli. Dos cementerios que carecen de dependencias j 
están proximos á la población, y-ademas el de Sac 
Julian carece de extensión superficial. Procede la construcción de uno en buenas 

condiciones.
Briones. Esta dentro do la población y carece de depen­

dencias. Procede su clausura.
Haro. Esta próximo á la población y carece de osario 

y habitación para el vigilante. Procede su clausura.
Oclíánduri Carece de dependencias de extensión supeificial 

y esta próximo á la población. Idem.
Ollauri. Se hacen las sepulturas de 1 metro de profun­

didad. Procede que se hagan estas de l‘5O metros.
Rivas. Carece de dependencias. Procede la construcción de estas.
Rodezno.
Cuzcurritilla. .

1

Dos cementerios que carecen de Dependencias 
y están próximos á sus respectivas poblaciones. Procede la clausura de ambos.

Saj azarra. Carece de dependencias pues solo tiene osraio. Procede la construcción de estas.
San Vicente déla Sonsierra.
Aldea de Pecina.

Tres cementerios que carecen de dependencias y 
están unidos con las poblaciones.

Procede la clausura de los tres por las ra­
zones indicadas.

Treviana. Carece de dependencias. Procede la construcción de estas.
Villalba de Rioja. Próximo á la población y las sepulturas deben 

abrirse á P50 metros. Procede su clausura.
Zarratón de Rioja. Carece de extensión superficial y de dependen­

cias, las sepulturas deben abrirse á l‘5O metros en 
vez de l. Procede su clausura.

Jimileo. Carece de dependencias. Procede la construcción de estas.
Roncea y Arcefoncea. Carecen de extensión superficial y de dependen­

tias, deben abrirse las sepulturas á l‘5O metros en 
*^ez de I. Procede su clausura.

Briñas
c

Carece de extensión superficial y de dependen- 
ñas. Procede su clausura.

Ábalos. Carece de dependencias. Procede la construcción de estas.



REAL ORDEN.

J)isj¡osic'¿ones referentes al estado 
núni. /.

(Continuación.)

por contrato; y cosecuencia de esto 
es que para que esta parte del estado 
resulte exacta, las casillas 26 y 36 
han de ofrecer él mismo número de 
fincas enajenadas yjor úléima vohíníad 
que el que se contiene en la casilla 
3.“ destinada á las enajenaciones en 
dicha forma.

Art. 21. Por idéntica razón las 
fincáis que se figuren en las secciones

Art. 15. Si el valor de alguna fin- d.’^y 4.* y se totalicen en sus casillas 
ca no constare en el titulo respectivo 26 y 36 como enagenadas^or contrato 
ó apareciere englobado con el de otra serán en igual número que las que 
ú otras en una sola cantidad, se exi- I ofrezcan las catillas 4.^ y 6.*^ reuni- 
girá délos interesados ó de cualquie- fias.
ra de ellos nota firmada y expresiva Art. 22. La sección 5.^ se dedica es- 
del individual de cada predio, de con- 1 pecialmente al contrato de permuta, 
formidad á lo que para la regulación cuyos datos no se incluyen en uin- 
do honorarios está prevenido por el l guna de las procedentes.
párrafo tercero del art. 30.3 del regla- I Art. 23. Las casillas 37, 38 y 39 
mento hipotecario. Si por cualquier llevan apartados especiales para to- 
causano pudiere obtenerse dicha no- talizar los datos comprendidos en ca­
ta, el valor englobado se distribuirá fia una, operación en que se procura- 
prudencialmente entre las fincas con vá la mayor exactitud.
arreglo á los datos que puedan cons- Art. 24. No se ¡incluyen en nin- 
tar con anterioridad del Registro; y guna sección de este estado las ven- 
no existiendo éstos, con igualdad en- tas con pacto de retrocesión ó á carta 
trelas rústicas y las urbanas. En to- I fie gracia.

constare su importe cuantitativo, se ’ á favor del Estado sobre fincas vendí- 
estimará de una manera prudencial, das por el mismo y cuyo pago se
capitalizando los que deban prestarse I aplaza, y sus cancelaciones, son y se 
dentro del año y consignando el dato i reputan voluntarias para los efectos 

' déla estadística.ó cifra resultante. ;
Art. 31. El valor ó importe de to- ¡

do derecho real que se consigne en 
la segunda parte de la casilla 19 ha 
de constar en la 20, así como el im­
porte anual de la pensión canon ó len­
ta de todo derecho real que se com­
prenda en la segunda parte de la 21 
la de figurar necesariamente en la 
22,

Art. 32. La sección 4*% comple-

Art. 37. Las fincas hipotecadas 
y las que se liberan por cancelación 
se consignan respectivamente en las 
casillas 2.‘ y 18, con distinción entre 
las rústicas y las urbanas y totalizán­
dolas encada una de dichas casillas.

Art. 38. La casilla 3.*^ se destina 
al importe de los capitales que duran­
te el año se han garantizado, ya por 
hipotecas legales, ya por las volunta­
rias. La casilla 4.* ofrece el mismotamenteindependientede lashes^^^^ ,

la año ' procede de la naturaleza de las fincas
:“reZ“ .“i¿n en Uadas, según que sean rusticas 6 

lo.s constituidos é inscritos dentio 
del mismo, ó bien en los que lo fue­
ron con anterioridad, tiene su com­
probación propia la comprendida en 
la casilla 28, donde se hará constar el 
número-de las mismas modificaciones 
V el importe á una suma de sus capi­
tales.

do caso el valor englobado de las
fincas, así como su número y el de Disjjosiciones referentes al estado- 
aquellas otras cuyo precio no consta I número 77.
de modo alguno, han de comprender- I
se en las casillas correspondientes de 1 25. Lastres primerasseccio-
lasección l.^’sin perjuicio de incluir- I nesdeeste estado se refieren á los 
las además en las casillas 14 y 15. I derechos reales, cuya constitución 

... , - , , 1 se ha inscrito dentro delaño, por lo
Art. 16. La casilla num. 5 ha de , -n o a .p i-/ lo lo p , X . , • I - . ■ ' . , que las casillas 8. ,■ .16, 17, 18, 19 yofrecer un valor total idéntico a la L i i r, , , ,, X , • , -¿I han de contener la misma cifra,precedente num. 4. Esta subdivide el | , -, , , , « I roda vez que sus epígrafes no exi-

importe o valor de las tincas enaie- . i i\ ■ gen otra cosa que el numero de aque­
nadas por contrato entre las rusticas , 1 k X 4. I- J ’ I _, ,,, , , 1 , dos derechos totalizado o descom-
y las urbanas; aquella le-subdivide á bajo aspectos distintos.
su vez según que se haya pagado al .¿g 4.■ y 12,
contado o que se haya aplazado el .• ¡
pago. La suma total de pesetas por / i ' ^-4. i r‘ incluven las constituciones de lores
consiguiente ha de ser igual en am- I y^bforos
has casillas. I Art. 27. En las casillas 5.y 13 se

Art. 17. La sección 2. ha de es- 1 comprenderán los contratos íz rabassa 
taren consonancia perfecta con la y los análogos.
1."^ en cuanto al número de fincas; su '

J)is^osiciones referentes al estado 
' número in.

Art. 33. Las secciones 1.'" y 2." se 
destinan á las hipotecas inscritas du­

■ urbanas. Síguese de lo expuesto que 
los dos totales que aparecen en am­
bas casillas 3." y 4." han de resultar 
en todo caso con cifras idénticas.

Art. 39. Lo’que previene la dis- 
posición anterior pespecto délas ca- 

I sillas 3.*y4.*es exactamente aplica­
ble á las 19 y 20 referentes á cance­
laciones. Si en algún caso no consta­
re distribuido entre las fincas el im­
porte en pesetas de un gravamen hi­
potecario cancelado, se practicará la 
distribución proporcional de aquél 

i entre los predios con arreglo á su

rante el año; la 3. y la. 4.
GOH igual valor ó por los demás datos que pue-

casila 16 (total) comprenderá iguales 1 
cifras por rústicas y urbanas que las 
que arroja la casilla 1 .* del estado.

Art. 18. Las secciones 1.^ y 2.se 
relacionan también en cuanto á los 
valores. Así, por ejemplo, si en deter­
minado Registro se hubieran inscrito 
durante eljaño enajenaciones de fincas 
rústicas por valor de 45.000 peseta.s 
y de urbanas por el de 40.000, es evi­
dente que ninguna de ellas puede 
comprenderse en la casilla 12 del es­
tado, y que el hacerlo de una sola 
implica una’ contradicción y un ab­
surdo .

Art.49.- Lassecciones 3.^ y 4.* cla­
sifican las fincas enajenadas, según 
su extensión superficial. Han de com­
prender todas las que figuran en la 
sección 1.‘, y en su consecuencia las 
casillas 26 y 36 contendrán igual nú­
mero de lincas rústicas y,urbanas res­
pectivamente que el que consta de la 
casilla 1.^ Jel estado.

Art. 28. En la primera parte de 
la casilla 18 se incluyen todos los de­
rechos reales cuya consticucion pro­
ceda de última voluntad, aunque se 
formalicen en otros actos verificados 
posteriormente; en la segunda deben 
consignarse todos los que procedan 
de contrato ó convenio, aunque ha­
yan sido declarados por sentencia ju­
dicial.

Art. 29. La casilla 20 está destinada 
á consignar el valor,ó importe de los 
derechos reales constituidos cuai do 
es^conocido, con distinción según la 
naturaleza de las fincas gravadas. 
La suma exacta de sus tres primeros 
apartados es lo que ha de consignar­
se en el último, destinado al tot al.

distribución y encasillado, á las can 
celadas en el mismo período.

Art. 34. Las casillas 1.‘ y 5.^ han 
de ofrecer igual resultado ó cifra to­
tal, que es el número de hipotecas que 
se han inscrito (noel de fincas hipote­
cadas), clasificando dichas hipotecas 
la casilla 1según su especie, y la 
5.*’’ según el plazo que se otorga al 
realizarse la constitución. Igual co­
rrelación ha de existir entre las casi­
llas 17 y 21 por lo relativo á cance­
laciones.

Art 35. Las hipotecas legales cons­
tituidas del mismo modo que las can­
celadas han de clasificajrse respecti­
vamente y en unión de las volunta­
rias dentro de las casillas 5.^ y 21 se­
gún el plazo, comprendiéndolas en - 
tre las que lo han sido sin plazo fijo 
cuando no le tuvieren determinado.

Art. 36. Las hipotecas constituidas

dan aparecer del documento ó del Re­
gistro, y no existiendo ninguno, por 
partes iguales entre las fincas. Por 
estos medios pueden cubrirse en to-
dos los casos losdos primeros aparta­
dos de la casilla 20, lográndose que 
su total coincida, como es indispen­
sable, con el de ja 19.

lIAYORDOxlIO

Se necesita uno entendido en 
I las labores de viña efi una casa 

de campo.
Dotación, 8 reales casa y leña.
Dirigirse al Impresor D- Bla 

Gonzalez, en Haro.

OBSERVATORIO ,METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Oía de Dlcieisibpe de 1SS4.

Art. 3ü. ‘La 22 se destina á las 
pensiones ó renta de ios dere- 
ciios reales constituidos y que la de­
vengan. Lleva igual distribución que 
la 20, según la e.'^pecie de tincas gra­
vadas con dichas pensiones; y si es-- 
tas consistieren en frutos, se practi-

Art. 20. Dentro de cada casilla ’ cará por el Registrador la redención 
délas secciones 3.“ y 4.^ se subdivi- I á metálico y á los precios corrientes 
den las fincas enajenadas, según que ! de los que correspondan á una anua- 
lo hayan sido por última voluntad ó lidad. Si fueren de alimentos y no

Temperatura máxima al Sol . . . 
Ideni id- á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . . 
Idem id- al reflector .

Aptura baro-í a las 9 de la maiiana 
METRICA . .1 a las 3 de la tai de.

á las 9 de la mañana
Viento • • • •( á las 3 de la tarde .
Estado delI á las 9 de la mañana

CIELO ... .1 a las o de la tai de.
Agua evaporada...............................  

......................................................
Lluvia...............................................

12‘4
3‘4
3,4

—0‘4 
723‘7 
721‘8

S. O. brisa
O. brisa. , 
Cubierto 

idem.
ü‘2 

6 
l‘430i

Imp. de F. Martine».


